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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

Consulta 1: 

DIVISION DE LOTES: En este caso y al presentar nuestras ofertas para los lotes de AT y ser 
obligatorio presentarse a la BT, la condición de que el importe de nuestra oferta presentada 
para la BT (lote 5) sea superior al presupuesto de licitación de este lote 5, ¿las ofertas que no 
se tendrían en consideración que serían las de la BT o también las de la AT? ¿estaríamos fuera 
con todo? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica el apartado 6 “División del 
objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“Los licitadores podrán presentar oferta a uno, varios o todos los lotes de Alta Tensión. En este 
caso deberán además presentar obligatoriamente oferta al lote 5 de Baja Tensión, teniendo en 
cuenta que, si el importe ofertado para el lote 5 de Baja Tensión es superior a la Base Imponible 
de licitación de dicho lote, no serán tenidas en consideración ninguna de las ofertas presentadas 
y, por tanto, serán excluidas del procedimiento.”  

Consulta 2: 

PLAZO Y PRÓRROGAS: ¿Los 6 + 6 equivalen a las prórrogas de régimen especial según la Ley 
de Contratos? Aunque por Ley serían como máximo 9 meses. ¿O son prórrogas unilaterales 
sin más 6 + 6? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares que rige esta licitación, en el apartado 9 “Plazos y prórrogas” del cuadro resumen: 

“¿Existen prórrogas? Sí, dos (2) prórrogas de seis (6) meses cada una. 

Será aplicable a las prórrogas contractuales lo establecido en la condición 12.2 del PCP.” 

Consulta 3: 

PRECIO DEL CONTRATO: Para el cálculo del valor estimado del contrato indicáis que sólo se 
excluye el IE y el IVA, entendemos también que el ATR como en los presupuestos de licitación 
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de cada uno de los lotes, ¿es así? ¿En el caso de la BT el ATR también estaría aparte? Cuando 
os referís a ATR ¿se entiende ya incluido también los CARGOS? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que por Peajes se entienden Peajes y Cargos. 

Confirmamos que la oferta de los coeficientes no debe incluir Impuesto Eléctrico, IVA, Peajes y 
Cargos tal y como se indica en el apartado 3.2 “DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA DE 
ALTA TENSIÓN” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Adicionalmente informarles de que para baja tensión aplica lo indicado en el apartado 4.2 
“DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA DE BAJA TENSIÓN” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

Consulta 4: 

FORMA DE PAGO DEL PRECIO: En el caso de la presentación de las facturas, cuando indicáis …. 
“Las facturas se hará detallando los datos correspondientes a cada Punto de Suministro que 
conforman un Lote ….” ¿Son facturas individuales o son facturas únicas por LOTES? ¿A qué os 
referís? Por otra parte, las CURVAS DE CARGA HORARIAS sólo las solicitaríais para los 
suministros de AT, ¿es así? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que en el caso de Alta Tensión se deberá emitir una 
factura por Lote y mes, acompañada de los documentos informativos para cada punto de 
suministro que recojan los costes del mismo. La información a la que hacen referencia, 
(Volúmenes de cierre en cada uno de los mercados, Precios del mercado OMIE del mes a 
facturar, Coeficientes aplicados en el cálculo del precio del mes a facturar, (Mf, Ms, Af, As), 
Curvas horarias de consumo para cada uno de los CUPS) efectivamente se deberá enviar 
agrupada por lotes. 

En el caso de baja tensión “existirá una única factura por cada punto de suministro que incluya 
el coste tanto del consumo como de los ATR.” tal y como indica el apartado 29 “Forma de pago 
del precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

Consulta 5: 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: Cuando indicáis que hay modificación contractual, y que la 
misma no podrá alcanzar un incremento ni una reducción superior al 20 %, ¿podemos suponer 
que es el 20 % sobre el consumo anual para poder hacer nuestros cálculos? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que las modificaciones del contrato son las previstas 
en el apartado 34 “Modificación del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidas a altas o bajas de puntos de suministro.  
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Consulta 6: 

11.16 Licencias y permisos: Entendemos que en este caso no nos aplica, ¿nos podéis 
confirmar? 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica para todos los permisos para la ejecución de 
sus trabajos tal y como recoge la condición 11.16 del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 7: 

11.21 Obligaciones del contratista sobre vigilancia y control de la aptitud físico-médica del 
personal encargado de conducir vehículos ferroviarios en la red de Metro Entendemos que en 
este caso no nos aplica, ¿nos podéis confirmar? 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que únicamente aplica en el supuesto de que tengan 
que conducir vehículos ferroviarios en la red de metro.  

Consulta 8: 

En la pág. 90 del pliego administrativo se indica: “A estos efectos, Metro de Madrid admite 
ficheros electrónicos en formato PDF y XML (facturae versiones 3.0, 3.1 y 3.2) a través de la 
web o por correo electrónico a la siguiente dirección: facturae_proveedor@metromadrid.es.”  

A tenor de este párrafo, entendemos que las facturas se pueden enviar o a través de su 
plataforma (SRM) o por correo electrónico a la dirección señalada. ¿Podrían confirmar que 
cualquiera de las dos opciones es valida?  

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) que rige esta licitación en el apartado 29 “Forma de pago del precio” del 
cuadro resumen: 

“Las facturas se remitirán al Servicio de Contabilidad del Área Financiera de Metro de Madrid, 
S.A., sito en c/ Cavanilles, 58, en la que se indicará el número de contrato correspondiente.” 

En el punto “15.1 Pago del precio y facturación” del PCP: 

“A estos efectos, Metro de Madrid admite ficheros electrónicos en formato PDF y XML (facturae 
versiones 3.0, 3.1 y 3.2) a través de la web o por correo electrónico a la siguiente dirección: 
facturae_proveedor@metromadrid.es.” 

La aplicación SRM no permite el envío de facturas. La web para el envío de facturas será la página 
web de Metro de Madrid. 
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Consulta 9: 

Según lo que se indica en los pliegos, entendemos que no están adheridos ni a FACe ni a SERES. 
Sino que simplemente la facturación electrónica se realizará a través de su página web. ¿Lo 
podrían confirmar?  

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que la facturación se realizará tal y como se indica en 
el Pliego de Condiciones Particulares.  

 

 

 

En Madrid, a 25 de junio de 2021. 
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